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FINALIDAD

[Diapositiva 2 ]

La finalidad de esta lección es explicar cómo se aplica el derecho
de los conflictos armados en situaciones de conflictos armados
no internacionales.

La lección versa sobre los aspectos enumerados a continuación:

1. Antecedentes.

2. El derecho en líneas generales.

3. El derecho punto por punto.

4. Para completar la visión de conjunto.



INTRODUCCIÓN

Comencemos por definir el término de conflicto armado no internacio-
nal. Recordarán ustedes que en nuestra primera lección describimos los
conflictos armados no internacionales como los que tienen lugar en el
territorio de un Estado y en los que no participan las fuerzas armadas de
ningún otro Estado. Un ejemplo sería la violencia armada prolongada
entre las fuerzas armadas de un Estado y quienes éstas consideran gru-
pos de disidentes, de rebeldes o de insurgentes. Otro sería la lucha entre
dos o más grupos armados en un Estado pero, no necesariamente en que
actúen tropas del Gobierno; también en este caso, la violencia armada
prolongada es una característica. 

Como verán ustedes con más detenimiento en esta lección, los conflictos
armados no internacionales se rigen por disposiciones jurídicas específi-
cas. En el derecho convencional se aplican disposiciones un poco distintas
cuando la oposición interna está mejor organizada en cuanto al mando y al
control del territorio, con lo cual puede llevar a cabo operaciones milita-
res sostenidas y concertadas, y aplicar el derecho. Estas disposiciones son
sólo aplicables cuando tropas gubernamentales intervienen en la lucha.

1. ANTECEDENTES

¿POR QUÉ DOS CONJUNTOS DE NORMAS?

Como soldados, pueden preguntarse ustedes y con razón, ¿por qué tiene
que haber distintas normas aplicables en un conflicto que tiene lugar en
el propio país? ¿No se complica todo más así? ¿No sería más fácil y sen-
cillo que hubiese un sólo conjunto de normas aplicables a todas las
situaciones de conflicto?

Desde los puntos de vista humanitario y militar, ¿hay de hecho gran dife-
rencia entre los conflictos armados internacionales y los no internacio-
nales? En ambas situaciones, se debe proteger a la población civil y los
bienes de carácter civil; se debe permitir el suministro de víveres a tra-
vés de las líneas del frente; quienes luchan en el lado del Gobierno, o de
la oposición, deberían aplicar las normas fundamentales del derecho de
los conflictos armados y gozar de la protección dimanante de esas nor-
mas, por ejemplo si resultan heridos o son capturados.

Tanto en los conflictos armados no internacionales, como en los inter-
nacionales, es probable que se dirijan ataques indiscriminados contra
poblados y ciudades y, por supuesto, se usan prácticamente las mismas
armas. Puede que esto tenga también efectos indiscriminados o que agra-
ve el sufrimiento de las víctimas causándoles heridas. Probablemente
estarán ustedes de acuerdo en que estas prácticas son inaceptables en
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los conflictos armados internacionales y, por consiguiente, también en
los conflictos armados no internacionales.   

De hecho, ¡por supuesto que en un conflicto que involucra a nuestra
propia gente no vamos a aplicar criterios inferiores a los que aplicaríamos
si se tratase de un adversario extranjero!

ASPECTOS HISTÓRICOS

En el pasado, los Estados no toleraban injerencia alguna en su forma de
tratar los asuntos nacionales, incluidos los conflictos internos. El principio
en virtud del cual los Estados se deben abstener de intervenir en asuntos
que el derecho internacional reconoce como meramente nacionales goza-
ba de general aprobación. Esto se refleja en el artículo 2(7) de la Carta de

las Naciones Unidas de 1945, en que se declara que ninguna disposición
de esta Carta autorizará a las Naciones Unidas a intervenir en los asuntos
que son esencialmente de la jurisdicción interna de los Estados, a no ser
que haya una amenaza a la paz, un quebrantamiento a la paz o un acto de
agresión, en cuyo caso las Naciones Unidas pueden recurrir a la aplicación
de medidas coercitivas según el Capítulo VII de la Carta.

Así pues, tradicionalmente, los conflictos armados no internacionales
han quedado fuera del ámbito de aplicación del derecho de los conflictos
armados.

He ahí el problema; pero, todavía seguimos sin contestar a la pregunta

de «¿por qué hay dos conjuntos de normas?»

Esta renuencia de los Estados a someter asuntos internos al ordenamien-
to internacional ha venido perdiendo terreno a lo largo de los años; pro-
bablemente, a causa de la violencia y de la crueldad extremas que carac-
terizan muchos de los conflictos armados internos. Los Estados han llega-
do a reconocer que hay ciertas situaciones que no se pueden tratar sólo
como si fuesen exclusivamente internas; muy al contrario, preocupan tam-
bién al conjunto de la comunidad internacional. Este cambio de actitud ha
permitido que se codifiquen normas que rigen los conflictos armados no
internacionales, pero el proceso de codificación ha sido mucho más lento
que el de los conflictos armados internacionales. Por consiguiente, el
resultado combinado ha sido disponer de normas distintas, y en menor
número, aplicables a los conflictos armados sin carácter internacional.

La primera medida en el proceso fue la aprobación de los cuatro
Convenios de Ginebra en 1949, en los cuales se incluyó una disposición
a fin de enunciar las normas mínimas de humanidad, con la esperanza
de que se apliquen en futuros conflictos no internacionales. Con objeto
de «desarrollar y ampliar» dichas normas, se aprobó, el año 1977, el
Protocolo adicional II a los Convenios de Ginebra (Protocolo II). 
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¿EN QUÉ NOS ATAÑE CONCRETAMENTE EL DERECHO 
DE LOS CONFLICTOS ARMADOS NO INTERNACIONALES?

Antes de ahondar en el tema del derecho, aclaremos cualquier duda per-
sistente que puedan ustedes tener sobre la pertinencia del mismo. Baste
observar a su alrededor, poner la televisión o la radio, dar una ojeada al
periódico. ¿De cuántos conflictos armados internacionales se ven escenas,
se habla o se leen noticias? Luego, háganse la misma pregunta acerca de
los conflictos armados no internacionales. Creo que ya saben por dónde
voy. Actualmente, es mucho mayor la probabilidad de que un soldado
participe en un conflicto armado interno. Por consiguiente, deben ustedes
familiarizarse con las normas aplicables a los mismos y no es nada difícil
hacerlo. Hay algunas diferencias principales (por ejemplo, las normas
relativas al estatuto de combatiente o de PG no son aplicables en los
conflictos armados no internacionales), pero las demás normas y princi-
pios no difieren, en modo alguno, de las que tratamos en lecciones ante-
riores. Se pueden aprender rápidamente, por eso, vamos a empezar.

2. EL DERECHO EN LÍNEAS GENERALES

[Diapositiva 3 ]

En un conflicto armado no internacional cada parte está obligada a apli-
car, como mínimo, las disposiciones humanitarias fundamentales del
derecho internacional estipuladas en el artículo 3 común a los cuatro

Convenios de Ginebra. Estas disposiciones se desarrollan y se comple-

mentan en el Protocolo II de Ginebra de 1977. Tanto el artículo 3 común,

como el Protocolo II de Ginebra son aplicables con igual fuerza a todas

las partes en un conflicto armado, al Gobierno y a los rebeldes por igual.

Además, las tropas del Gobierno y las fuerzas rebeldes deben aplicar cier-
to número de otras disposiciones convencionales específicas, relativas
a los conflictos internos, a saber:

• Artículo 19 de la Convención para la protección de los bienes culturales

de 1954 y su Segundo Protocolo de 1999 (este último protocolo todavía
no ha entrado en vigor en la fecha de redacción de estos cuadernos);

• Protocolo II de la Convención sobre Ciertas Armas Convencionales,

relativo a Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Minas, Armas

Trampa y Otros Artefactos, según fue enmendado el 3 de mayo de

1996;

• Convención de Ottawa, de 1997, relativa a las minas antipersonal.

Por supuesto, también son aplicables las normas del derecho interna-

cional consuetudinario, en particular los principios básicos del derecho

de los conflictos armados, de los que hablamos en detalle en lecciones
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anteriores, especialmente los de distinción, proporcionalidad, necesi-
dad militar, limitación, buena fe y trato humano.

3. EL DERECHO PUNTO POR PUNTO

[Diapositiva 4 ]

ARTÍCULO 3 COMÚN A LOS CONVENIOS DE GINEBRA

El artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra representa el pri-
mer intento de instaurar normas para regir los conflictos armados no inter-
nacionales. Se ha denominado «convenio en miniatura», porque contiene
las normas mínimas básicas del derecho internacional humanitario aplica-
ble en situaciones de conflicto. La Corte Internacional de Justicia reforzó
esta opinión, declarando que las normas del artículo 3 común reflejan

consideraciones elementales de humanidad aplicables a cualquier conflic-

to armado, en virtud del derecho internacional consuetudinario.

En el artículo 3 común no se trata de definir exactamente lo que significa
un conflicto armado no internacional. Sin embargo, los tribunales inter-
nacionales han dispuesto que es aplicable cuando en el territorio de un
Estado haya una lucha armada prolongada entre fuerzas gubernamen-
tales y grupos armados organizados o de estos grupos entre sí. 

En el artículo 3 común se destaca que la introducción de estas normas míni-
mas no afecta de manera alguna el estatuto jurídico de las partes. Esto quie-
re decir que el hecho de aplicar el artículo 3 no es, en sí, el reconocimiento
de jure (jurídico) por parte del Gobierno de que la oposición tenga cualquier
índole de autoridad. Las autoridades gubernamentales siguen teniendo
derecho a debelar cualquier insurgencia con todos los medios lícitos de que
dispongan, de conformidad con el ordenamiento jurídico nacional. El ar-
tículo 3 común no perjudica, en modo alguno, al derecho que tiene el Gobier-
no de entablar diligencias, así como de juzgar y sentenciar a sus adversa-
rios por los crímenes que éstos cometan, por ejemplo por traición o por
delitos comunes, de conformidad con las propias leyes. De conformidad
con lo dispuesto en la legislación nacional, se puede enjuiciar a cualquier
persona por el mero hecho de participar en hostilidades armadas. Esto nos
incumbe, puesto que significa que en los conflictos armados no internacio-
nales no existe el estatuto de combatiente. Por consiguiente, las personas
capturadas no tienen derecho al estatuto de PG como se define en caso de
conflicto armado internacional. No obstante, como veremos más adelante
con más detenimiento, también gozan de la protección del derecho.

En la práctica, es aconsejable que un soldado en una situación táctica

trate a las personas capturadas que sean miembros de la fuerza de opo-

sición como si fuesen PG.
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en la crisis de Ruanda y de Kosovo, las organizaciones humanitarias
como Save the Children, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados y el Comité Internacional de la Cruz Roja. 

Se tomarán medidas, si procede, para trasladar temporalmente a los
niños de la zona en conflicto a zonas más seguras. Esto se debe hacer,
siempre que sea posible, con el consentimiento de los padres o de las
personas que tengan la guarda de los niños. El traslado se hará en el
país mismo y los niños deberán ir acompañados de personas que velen
por su seguridad y bienestar. 

Los niños menores de 15 años no serán reclutados en las fuerzas o gru-
pos armados y no deben participar en las hostilidades. (Cabe destacar
que el tenor de este artículo es mucho más contundente que el de las
normas que rigen los conflictos armados internacionales, en que figura
la expresión «todas las medidas posibles» para garantizar que los niños
menores de 15 años no participen). Si pese a esta norma los niños par-
ticipasen en las hostilidades y fuesen capturados, seguirá aplicándose
cabalmente la protección especial prevista en el derecho. 

Trato debido a personas internadas y detenidas

[Diapositiva 6 ]

En el Protocolo II se dispone acerca del trato y de la asistencia debidos
a todas las personas que caigan en poder del adversario o que hayan sido
privadas de libertad de alguna manera, por razones relacionadas con el
conflicto armado.

Los heridos y los enfermos serán tratados humanamente y recibirán
asistencia médica según lo requiera su estado, sin discriminación algu-
na; en particular, el hecho de haber combatido como adversarios no debe
inducir a darles un trato menos favorable que el que exija su estado. El
único criterio de discriminación es médico, es decir, según la gravedad
de las heridas o de la enfermedad.

Todas las personas privadas de libertad recibirán alimentos y agua pota-
ble y disfrutarán de garantías de salubridad e higiene y de protección
contra los rigores del clima y los peligros del conflicto armado. Serán auto-
rizadas a recibir socorros individuales o colectivos, incluidos, por ejem-
plo, los procedentes de instituciones locales como la Sociedad Nacional
de la Cruz Roja o de la Media Luna Roja. Podrán practicar su religión y,
cuando así lo soliciten, recibir la asistencia espiritual de personas que
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ejerzan funciones religiosas. En caso de que deban trabajar, gozarán de
condiciones de trabajo y garantías análogas a aquellas de que disfrute
la población civil local. 

Los responsables del internamiento o la detención tienen la obligación,
salvo cuando hombres y mujeres de una misma familia sean alojados en
común, de custodiar a las mujeres en locales distintos de los destinados
a los hombres y se hallarán bajo la vigilancia inmediata de personas de
su mismo sexo.

Todas las personas privadas de libertad serán autorizadas para enviar y
recibir cartas y tarjetas postales, aunque su número podrá ser limitado
por la autoridad detenedora si lo considera necesario.

Los lugares de internamiento o de detención no deberán situarse en la
proximidad de la zona de combate. Si quedan particularmente expues-
tas a los peligros, las personas detenidas serán evacuadas a lugares más
seguros, siempre que su evacuación pueda efectuarse en condiciones
suficientes de seguridad.

Las personas detenidas e internadas se beneficiarán de exámenes médi-
cos. No se pondrán en peligro su salud ni su integridad física o mental,
mediante ninguna acción u omisión injustificadas. En particular, se pro-
híbe someterlas a cualquier intervención médica que no esté indicada
por su estado de salud y que no se avenga con las normas médicas
generalmente reconocidas. 

Cuando se ponga en libertad a las personas detenidas o internadas, la
autoridad detenedora deberá tomar las medidas necesarias para garan-
tizar la seguridad de tales personas, que pueden estar en grave peligro al
quedar a merced de personas leales a esa autoridad.

Enjuiciamiento y sanción: restricciones y garantías

Por lo que respecta al enjuiciamiento y a las sanciones de personas acu-
sadas de infracciones penales en relación con el conflicto, no se impondrá
condena ni se ejecutará pena alguna por delitos cometidos en relación
con el conflicto, sino en virtud de sentencia condenatoria pronunciada
por un tribunal que ofrezca las garantías esenciales de independencia e
imparcialidad. 

En particular se dispone que la persona acusada:

• debe ser informada de los detalles de la infracción que se le imputa, y
antes y en el curso del juicio se le darán todos los derechos y medios
de defensa necesarios; 
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• no podrá ser condenada por una infracción si no es sobre la base de
su responsabilidad penal individual; 

• no será declarada culpable por actos u omisiones que en el momento
de cometerse no fueran delictivos;

• tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momen-
to de cometerse la infracción; si, con posterioridad a la comisión de la
infracción, se dispusiera la imposición de una pena más leve, la per-
sona acusada se beneficiará de ello; 

• se presumirá que es inocente mientras no se pruebe su culpabilidad; 
• tendrá derecho a hallarse presente al ser juzgada; 
• no podrá ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse

culpable.

Toda persona condenada será informada de los recursos judiciales y de
otro tipo, así como de los plazos para interponerlos (el derecho a apelar
y el tiempo de que dispone para hacerlo).

No se dictará pena de muerte contra las personas que tuvieren menos
de 18 años de edad en el momento de la infracción ni se ejecutará en
las mujeres encinta ni en las madres de niños de corta edad.

Invitación a conceder amnistía

Para tratar de agilizar el retorno a la normalidad tras la cesación de las
hostilidades, las autoridades en el poder procurarán conceder la amnis-
tía más amplia posible a las personas que hayan tomado parte en el
conflicto armado o que se encuentren privadas de libertad por motivos
relacionados con el conflicto armado.

Heridos, enfermos y náufragos

Las normas en este sentido son fundamentalmente las mismas que las
aplicables en situación de conflicto armado internacional. Aprovechemos
la oportunidad para revisarlas.

[Diapositiva 7]

Protección y asistencia: los heridos, enfermos y náufragos serán respe-
tados y protegidos. En toda circunstancia serán tratados humanamente.
Se hará todo lo posible para que reciban, en el plazo más breve, asisten-
cia médica en función de sus necesidades y la gravedad de sus heridas,
y no en función de si están en el bando de ustedes o del adversario.
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Búsqueda: siempre que las circunstancias lo permitan, y en particular
después de un combate, se tomarán sin demora todas las medidas posi-
bles para buscar y recoger a los heridos, enfermos y náufragos. Deberán
ser protegidos contra el pillaje y los malos tratos. Se deberá buscar a los
muertos, impedir que sean despojados y darles sepultura decorosa.

También es una práctica militar recomendable tratar de identificar a los
muertos antes de enterrarlos o de incinerarlos y registrar los datos para
las autoridades civiles. 

[Diapositiva 8 ]

El personal sanitario y religioso en todas las circunstancias será respe-
tado y protegido. Se le proporcionará toda la ayuda disponible para el
desempeño de sus funciones. No se le obligará a realizar tareas que no
sean compatibles con su misión humanitaria. No se podrá exigir que el
personal sanitario dé prioridad al tratamiento de persona alguna, salvo
por razones de orden médico. 

Protección general de la misión médica: no se castigará a nadie por
haber ejercido una actividad médica conforme con la deontología, cua-
lesquiera que hubieren sido las circunstancias. No se podrá obligar al
personal sanitario a realizar actos contrarios a la deontología u a otras
normas médicas o a las disposiciones del Protocolo relativas a la asis-
tencia de los heridos y los enfermos, ni obligarlo a que se abstenga de
realizar actos exigidos por dichas normas y disposiciones. Esto confie-
re protección adicional contra el riesgo de que el personal médico en
situaciones de conflicto armado no internacional realice experimentos
con las personas a su cuidado.

[Diapositiva 9 ]

Las unidades y medios de transporte sanitarios serán respetados y prote-
gidos en todo momento y no serán objeto de ataques. Como en los conflic-
tos armados internacionales, la protección debida a las unidades y a los
medios de transporte sanitarios cesa, si se hace uso de ellos con objeto de
realizar actos hostiles al margen de sus tareas humanitarias, pero no antes
de que se haya hecho una intimación, en la que se dé un plazo para
reaccionar y, obedecer, y sólo cesará si la intimación no surte efectos. 

[Diapositiva 10 ]
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El signo distintivo: con la autorización y bajo la dirección de la autori-
dad competente de que se trate, el signo distintivo de la cruz roja, de la
media luna roja (o del león y sol rojos) sobre fondo blanco puede ser
ostentado en edificios y vehículos y por el personal sanitario y religioso.
Dicho signo deberá respetarse en todas las circunstancias. No deberá
ser utilizado indebidamente. 

El uso del emblema es facultativo; el personal sanitario y las unidades
y medios de transporte sanitarios están protegidos en cualquier cir-
cunstancia (véanse los arts. 9 y 11). No obstante, incumbe directamen-
te a todos aquellos que disfrutan de esta protección, cerciorarse, por el
propio interés, de que pueden ser identificados, no sólo por el adversa-
rio sino también por las fuerzas armadas o grupos armados del propio
bando, particularmente en situación de conflicto armado no internacio-
nal en que, las más de las veces, la zona de enfrentamiento y las líneas
del frente no están bien delimitadas o cambian con frecuencia.

Población civil

Protección de la población civil: en conflictos armados no internaciona-
les las personas civiles gozarán de protección contra los peligros pro-
cedentes de las hostilidades. Se aplican las mismas normas que en
situaciones de conflicto armado internacional. 

No serán objeto de ataque la población civil como tal, ni las personas

civiles.

Quedan prohibidos los actos o amenazas de violencia cuya finalidad

principal sea aterrorizar a la población civil. 

Las personas civiles gozarán de toda la protección que se menciona

más arriba, salvo si participan directamente en las hostilidades y mien-

tras dure tal participación. Volveremos a abordar esta cuestión más
adelante, para explicar exactamente cómo los soldados deben tratar a
los miembros de un grupo armado de oposición. 

El personal, las instalaciones y el equipo de protección civil no se men-
cionan en las normas que rigen los conflictos armados no internaciona-
les, sin embargo, como organizaciones civiles, deben gozar de protec-
ción y los grupos de oposición deben permitir que prosigan, sin trabas,
con su labor. Asimismo, los grupos de oposición deben respetar y pro-
teger al personal militar que lleve a cabo exclusivamente actividades de
protección civil. En el desempeño de sus funciones deben llevar el signo
distintivo internacional de protección civil. 
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Protección de los bienes indispensables para la supervivencia de la

población civil: queda prohibido, como método de combate, hacer
padecer hambre a las personas civiles. Se prohíbe atacar, destruir, sus-
traer o inutilizar con ese fin los bienes indispensables para la supervi-
vencia de la población civil, tales como los artículos alimenticios, las
zonas agrícolas, el ganado, las instalaciones de agua potable, las obras
de riego y bienes de índole similar. 

Como en los conflictos armados internacionales, está prohibido atacar:

[Diapositiva 11 ]

• obras e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas;

[Diapositiva 12 ]

• bienes culturales y lugares de culto, o emplearlos para apoyar acti-

vidades militares.

Prohibición de los desplazamientos forzados de personas civiles: no
deberá ser desplazada la población civil, a no ser que así lo exijan la segu-
ridad de las personas civiles o razones militares imperiosas. Si ése es el
caso, se tomarán todas las medidas posibles para que, en el nuevo lugar,
se reúnan condiciones satisfactorias de alojamiento, higiene, seguridad
y alimentación. También se prohíbe forzar a las personas civiles a aban-
donar su propio territorio por razones relacionadas con el conflicto.

Sociedades de socorro y acciones de socorro: las sociedades de socorro,
tales como la Sociedad Nacional de la Cruz Roja o de la Media Luna Roja,
situadas en el país, podrán ofrecer sus servicios en favor de las víctimas
del conflicto armado. 

[Diapositiva 13 ]

Asimismo, como mencionamos en relación con el art. 3 común, el Comité
Internacional de la Cruz Roja puede ofrecer sus servicios a las partes en
conflicto para distribuir socorros, visitar a las personas detenidas, de
conformidad con los criterios habituales del CICR, prestar asistencia
médica, etc.
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4. PARA COMPLETAR LA VISIÓN DE CONJUNTO

Ya hemos tratado prácticamente de todas las normas relativas a los
conflictos armados no internacionales. Como pueden observar, son míni-
mas las diferencias que se destacan por lo que respecta, por ejemplo, a la
protección que se otorga a los niños o por lo que atañe a la terminolo-
gía. No obstante, en conjunto, no hay nada nuevo en sí.

Sin embargo, como militares ¿disponemos realmente de todos los ele-
mentos para una visión de conjunto? ¿Quedan algunos vacíos que col-
mar, antes de que nos sintamos seguros de que podemos hacer frente
a esta índole de conflictos?

¿Y el estatuto de combatiente? ¿Cómo he de tratar, como soldado, a
quienes se levantan en armas contra las fuerzas armadas de mi país?

Como ya habrán observado ustedes, el derecho poco nos dice acerca
de la conducción de las operaciones.

En general, nada se dice acerca de las armas en los conflictos armados
no internacionales.

Se menciona el derecho internacional consuetudinario. ¿Qué vacíos
colma éste derecho en la visión de conjunto? 

Por último, ¿qué ocurre con las infracciones del derecho?

Colmemos ahora estos vacíos para completar la visión de conjunto.

MIEMBROS DE LOS GRUPOS DE OPOSICIÓN Y PERSONAS
CIVILES QUE TOMEN PARTE EN LA ACCIÓN MILITAR 

Como soldados, deberán saber qué trato han de dar a los miembros de
grupos de oposición y a las personas civiles que se levanten en armas
contra ustedes.

No es aplicable el estatuto de combatiente: una característica saliente
de las normas que rigen los conflictos armados no internacionales es
que no se establece en las mismas el estatuto de combatiente. La razón
estriba en que en el derecho nacional la rebelión se considera delito y de
ahí que nadie tiene derecho a «participar en las hostilidades», que, como
es sabido, es una característica esencial del estatuto de combatiente. Las
fuerzas armadas legítimas del Estado pueden, por supuesto, combatir una
rebelión, conforme al derecho nacional, pero sus adversarios, por las
razones más arriba señaladas, no tienen derecho a tomar las armas.
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En los conflictos armados no internacionales, los soldados pueden
enfrentarse a una difícil situación. Esta situación no es tan claramente
definida como las situaciones de conflicto armado internacional, en que
los combatientes normalmente llevan uniforme e insignias y portan las
armas abiertamente. En un conflicto armado interno, los combatientes
de la oposición podrían hacer todo lo contrario. 

El aspecto más importante que debemos comprender es que el derecho

de los conflictos armados no internacionales no protege a las personas

basándose en su estatuto, sino en las actividades que realmente efectúan.

Así pues, volvemos a invocar el derecho, tanto el derecho internacional
consuetudinario como el derecho de los conflictos armados no interna-
cionales, que mencionamos más arriba. 

Se debe distinguir entre quienes toman parte directa en las hostilidades

y, por consiguiente, pueden ser objeto de ataques (mientras dure tal

participación) y quienes no participan y, por ello, gozan de la protección

contra cualquier ataque.

A continuación, algunos ejemplos de combatientes de la oposición que
se considera que participan directamente en las hostilidades: 

• quienes ataquen las posiciones del Gobierno;
• quienes tiendan una emboscada contra fuerzas gubernamentales;
• quienes sean capturados cuando transportan armas y municiones,

por ejemplo durante un bloqueo de carreteras;
• quienes sean capturados en una base de la oposición y que podrían

estar luchando para defender su posición;
• los francotiradores que ataquen a las fuerzas de ustedes.

Hay varias consecuencias. Cabe recordar aquí, por lo que respecta a la
oposición, que los combatientes de la oposición que los atacan a ustedes,
no están cometiendo un crimen de guerra ni infringiendo el derecho de
los conflictos armados. Sin embargo, conforme al derecho nacional, el
mismo acto constituye de manera regular un delito grave.

Un soldado que mate a un disidente en circunstancias confusas (cuando,
por ejemplo, haya alguna duda acerca de si el disidente tomaba real-
mente parte directa o no en las hostilidades) puede tener que justificarse
ante un tribunal nacional y puede serle imputado el cargo de homicidio.

El miembro capturado de una fuerza disidente no tiene derecho al esta-
tuto de prisionero de guerra. Se debe dar a esta persona un trato que se
avenga con el derecho nacional y las disposiciones del artículo 3 común
y del Protocolo II, más arriba mencionados. 

CONFLICTOS ARMADOS NO INTERNACIONALES
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Tampoco los soldados que caigan en poder de las fuerzas de la oposi-
ción tendrán derecho al estatuto de PG. No obstante, los disidentes deben
tratarlos conforme a lo dispuesto en el artículo 3 común y en el Protocolo II.

En ambos casos, las personas apresadas recibirán un trato análogo al

de los PG. 

CONDUCCIÓN DE LAS OPERACIONES EN CONFLICTOS 
ARMADOS NO INTERNACIONALES

Los secciones restantes de esta lección son prácticamente una repeti-
ción de las lecciones anteriores acerca de la terminología básica, de la
conducción de las operaciones y de las armas.  Por ello, se trata acerca
de estos aspectos sólo someramente. Si considera usted que hace falta
ahondar en el tema o si desea más información sobre el particular,
consulte las respectivas lecciones.

El derecho internacional consuetudinario rige cómo se han de conducir
las operaciones militares. Se han de aplicar las normas fundamentales
que figuran en las lecciones 3 y 4, relativas a la conducción de las hos-
tilidades. No repetiremos toda la lección; pero, es sumamente impor-
tante que las fuerzas que participen en un conflicto armado no interna-
cional, conozcan las normas esenciales. 

Recuerden que cuando usamos la expresión «ataque» nos referimos a

todas las fases de la guerra que implican actos de violencia contra el

adversario, ofensiva y defensiva, sitio y maniobras.

Nunca permitan que la población civil como tal o que personas civiles

que no participen en las hostilidades sean objeto de ataques.

[Diapositiva 14 ]

Hay que distinguir siempre entre bienes de carácter civil y objetivos
militares.

Se prohíben los ataques indiscriminados.

Proporcionalidad en el ataque: se prohíbe lanzar ataques de los que cabe
prever que ocasionarán incidentalmente pérdida de vidas y heridos
entre la población civil, daños a bienes de carácter civil, o ambas cosas,
que serían excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa
prevista. 
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Precauciones en el ataque: se elegirán medios y métodos de guerra de
manera que se evite o se reduzca al mínimo el número de muertes y heri-
dos incidentales entre la población civil, así como daños a los bienes de
carácter civil. Recuerden que se debe tomar en cuenta cuándo y dónde se
ha de lanzar el ataque, la elección de armas de precisión, etc. Todo ello ayu-
dará a reducir al mínimo la destrucción y los daños innecesarios. Cerció-
rense de que los objetivos son de índole militar y no gozan de protección
especial. Anulen o suspendan cualquier ataque, si les consta que el obje-
tivo no es de índole militar o que goza de protección especial, así como el
ataque que podría causar daños colaterales desproporcionados. Si pue-
den ustedes elegir entre los objetivos y cada uno ofrece análoga ventaja
militar, escojan el que cause el menor número de víctimas entre la pobla-
ción civil y el menor número de daños. Traten siempre de avisar con ante-
lación antes de lanzar un ataque que ponga en peligro a la población civil.

Precauciones contra los efectos de los ataques: cada parte debe tomar
todas las precauciones posibles para proteger a la población civil y a los
bienes de carácter civil bajo su control contra los efectos de los ataques.
Tomen todas las precauciones posibles para evitar situar objetivos mili-
tares en el interior o cerca de zonas en que haya grandes concentraciones
de población civil o de bienes que gocen de protección especial. Traten
por todos los medios de alejar de los objetivos militares a las personas y
a los bienes protegidos.

Escudos humanos: se prohíbe utilizar a las personas protegidas como
escudos humanos.

Zonas protegidas: las normas relativas a las zonas protegidas aplicables
en conflictos armados internacionales se deben aplicar por analogía.

Engaño: se permiten las estratagemas de guerra, pero se prohíbe la
perfidia. 

[Diapositiva 15 ]

La bandera blanca: las normas relativas al uso de este recurso consue-
tudinario de la guerra son las mismas que las aplicables en los conflic-
tos armados internacionales.

Se prohíbe el saqueo.

Las represalias están severamente limitadas en los conflictos armados
internacionales, pero el concepto no es aplicable en situaciones de
conflicto armado no internacional como tales. Las represalias nunca se
pueden emplear para justificar actos ilícitos en situaciones de conflicto
armado no internacional. 
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EL DERECHO Y LAS ARMAS

Como ya mencionamos al comienzo de esta lección, sería ilógico que
los Estados utilizasen armas en el propio territorio y que luego prohi-
biesen o limitasen el uso de las mismas en conflictos armados interna-
cionales. A pesar de ello, los Estados se han negado sistemáticamente
a aceptar propuestas en que explícitamente se amplíen dichas prohibi-
ciones a los conflictos armados no internacionales. No obstante, hace
poco ha habido un leve cambio en la postura al respecto.

Asimismo, el Protocolo sobre prohibiciones o restricciones del empleo de

minas, armas trampa y otros artefactos, según fue enmendado el 3 de

mayo de 1996 (Protocolo II enmendado), se aplica a los conflictos arma-
dos no internacionales. En particular, se prohíben las minas terrestres
antipersonal que no se pueden detectar, así como las minas antipersonal
lanzadas a distancia cuando no estén dotadas de dispositivos para su
autodestrucción y autodesactivación.

En la Convención de Ottawa relativa a las minas terrestres, de 1997, se
prohíben las minas terrestres antipersonal tanto en conflictos armados
internacionales como en los no internacionales. 

Además, en el derecho internacional consuetudinario se prohíbe, en
general:

• usar armas que puedan causar males superfluos o sufrimientos
innecesarios;

• usar armas que por su índole sean indiscriminadas.

Se prohíbe explícitamente el uso de las siguientes armas:

[Diapositiva 16 ]

• veneno o armas envenenadas;
• armas químicas, incluidos agentes químicos antidisturbios;
• armas biológicas;
• proyectiles que explotan en el cuerpo humano;

[Diapositiva 17]

• proyectiles que se ensanchan;
• armas principalmente concebidas para causar lesiones mediante

fragmentos no localizables;
• armas láser cegadoras.
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El empleo de armas se rige además, en particular, por las siguientes
restricciones:

• las minas terrestres no se pueden utilizar de manera indiscriminada;
• se deben elaborar mapas y registrar los datos relativos a los campos

de minas; 

[Diapositiva 18 ]

• las armas incendiarias no se deben emplear cuando no haya una
distinción clara entre el adversario y las personas civiles;

[Diapositiva 19 ]

• no se deben emplear armas trampa contra bienes que han de respe-
tarse de forma especial, de conformidad con el derecho de los
conflictos armados, y dichas armas trampa no se podrán utilizar en
circunstancias en que haya probabilidad de que personas civiles u
otras personas protegidas puedan resultar muertas o heridas. 

INFRACCIONES DEL ARTÍCULO 3 COMÚN 
Y DEL PROTOCOLO ADICIONAL II

Por último, ¿qué nos dice el derecho acerca de las infracciones y de la apli-
cación del derecho en situaciones de conflicto armado no internacional?

Cuando los Estados aprobaron el artículo 3 común y el Protocolo II, no
estipularon acerca de la represión penal de las violaciones a los mismos,
también por renuencia a cualquier injerencia en los asuntos internos de
un Estado.

Actualmente, la situación ha cambiado. Como hemos visto en esta lección,
muchas de las normas, y todo el artículo 3 común, que rigen los conflic-
tos armados no internacionales se reconocen como parte del derecho
internacional consuetudinario. El concepto de responsabilidad penal
individual en situaciones de conflicto armado no internacional también
ha pasado a formar parte del derecho internacional consuetudinario. 

Las violaciones del artículo 3 común y de muchas de las disposiciones del
Protocolo II que cometan, individualmente, los miembros de una parte en
un conflicto interno son, por lo tanto, delitos penales, según el derecho inter-
nacional. Estos delitos se pueden y, de hecho, ya se está haciendo, encausar
ante los tribunales internacionales de Ruanda y de ex Yugoslavia. La Corte
Penal Internacional consolidará esta tendencia. El Estatuto de Roma, de
1998, de la Corte Penal Internacional contiene una lista de violaciones del
derecho aplicable en situaciones de conflicto armado no internacional. 
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Se recomienda que el instructor mencione sólo una selección de las vio-
laciones graves, y distribuya una lista de las demás a la clase, en forma
de impreso. Para facilitar su uso, se entregará la lista en una hoja aparte.

Preguntas de los alumnos.

VIOLACIONES GRAVES EN CONFLICTOS ARMADOS 
NO INTERNACIONALES

He aquí un extracto del Estatuto de la Corte Penal Internacional. Se atiene
a la numeración de los párrafos en el Estatuto para cotejar las referencias
si es necesario.

ARTÍCULO 8 (2)

(c) En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional, las
violaciones graves del artículo 3 común a los cuatro Convenios de
Ginebra de 12 de agosto de 1949, a saber, cualquiera de los siguientes
actos cometidos contra personas que no participen directamente en las
hostilidades, incluidos los miembros de las fuerzas armadas que hayan
depuesto las armas y las que hayan quedado fuera de combate por
enfermedad, herida, detención o por cualquier otra causa: 

Los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente el
homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles y la
tortura; 

Los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos
humillantes y degradantes; 

La toma de rehenes; 

Las condenas dictadas y las ejecuciones efectuadas sin previo juicio
ante un tribunal regularmente constituido con todas las garantías judi-
ciales generalmente reconocidas como indispensables. 

(d) El párrafo 2 c) del presente artículo se aplica a los conflictos arma-
dos que no son de índole internacional, y por consiguiente, no se aplica
a las situaciones de tensiones internas y de disturbios interiores, tales
como los motines, los actos esporádicos y aislados de violencia u otros
actos análogos. 
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(e) Otras violaciones graves de las leyes y los usos aplicables en los
conflictos armados que no sean de índole internacional, dentro del
marco establecido de derecho internacional, a saber, cualquiera de los
actos siguientes: 

Dirigir intencionalmente ataques contra la población civil como tal o
contra civiles que no participen directamente en las hostilidades; 

Dirigir intencionalmente ataques contra edificios, material, unidades y
medios de transporte sanitarios y contra el personal que utilicen los
emblemas distintivos de los Convenios de Ginebra de conformidad con
el derecho internacional; 

Dirigir intencionalmente ataques contra personal, instalaciones, mate-
rial, unidades o vehículos participantes en una misión de mantenimiento
de la paz o de asistencia humanitaria de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas, siempre que tengan derecho a la protección otorgada
a civiles o bienes civiles con arreglo al derecho internacional de los
conflictos armados; 

Dirigir intencionalmente ataques contra edificios dedicados al culto reli-
gioso, la educación, las artes, las ciencias o la beneficencia, los monu-
mentos, los hospitales y otros lugares en que se agrupa a enfermos y
heridos, a condición de que no sean objetivos militares; 

Saquear una ciudad o plaza, incluso cuando es tomada por asalto; 

Cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, emba-
razo forzado, esterilización forzada o cualquier otra forma de violencia
sexual que constituya también una violación grave del artículo 3 común
a los cuatro Convenios de Ginebra; 

Reclutar o alistar niños menores de 15 años en las fuerzas armadas o
grupos o utilizarlos para participar activamente en hostilidades; 

Ordenar el desplazamiento de la población civil por razones relacionadas
con el conflicto, a menos que así lo exija la seguridad de los civiles de
que se trate o por razones militares imperativas; 

Matar o herir a traición a un combatiente enemigo;

Declarar que no se dará cuartel; 

Someter a las personas que estén en poder de otra parte en el conflicto
a mutilaciones físicas o a experimentos médicos o científicos de cual-
quier tipo que no estén justificados en razón del tratamiento médico,
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dental u hospitalario de la persona de que se trate ni se lleven a cabo en
su interés, y que provoquen la muerte o pongan gravemente en peligro
su salud; 

Destruir o confiscar bienes del enemigo, a menos que las necesidades
del conflicto lo hagan imperativo. 

(f) El párrafo 2 e) del presente artículo se aplica a los conflictos armados
que no son de índole internacional, y, por consiguiente, no se aplica a
las situaciones de tensiones internas y de disturbios interiores, tales
como los motines, los actos esporádicos y aislados de violencia u otros
actos de carácter similar. Se aplica a los conflictos armados que tienen
lugar en el territorio de un Estado cuando existe un conflicto armado
prolongado entre las autoridades gubernamentales y grupos armados
organizados o entre tales grupos. 
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APÉNDICE

Preguntas del instructor a los participantes, a fin de consolidar
lo aprendido en la lección.

1. Las fuerzas rebeldes controlan la parte septentrional del país. Dos
poblados en la nueva frontera entre ustedes y los rebeldes están siendo
aterrorizados y sirven como punto de partida para las operaciones de
los rebeldes contra sus fuerzas. Es usted el jefe militar de la zona y decide
recomendar a sus superiores la evacuación de las personas civiles en las
zonas fronterizas.

a. ¿Es legítima su recomendación desde el punto de vista jurídico?
b. Si se autoriza la evacuación ¿cómo se va a llevar a cabo? 

Respuesta:

a. Las personas civiles no deben ser desplazadas, a menos que sea
necesario por su seguridad o por razones imperativas de necesidad
militar. En este caso, se justifica la recomendación del jefe militar
con respecto a dicha acción. 

b. El jefe militar debe:
• avisar con suficiente antelación a los habitantes de los poblados

acerca del traslado inminente;
• proporcionar toda la ayuda necesaria para su traslado, como,

por ejemplo, medios de transporte;
• garantizar que el nuevo emplazamiento tenga refugios apropia-

dos (puede que hagan falta tiendas de campaña), que esté en
condiciones de salubridad y sea seguro, así como que se disponga
o se abastezca de alimentos;

• cerciorarse de que el traslado se efectúa en condiciones de segu-
ridad; tal vez, proporcionando escoltas;

• garantizar que las personas puedan volver a sus hogares tan
pronto como se estabilice la situación.

2. Unos combatientes armados de las fuerzas de oposición quedan
cercados por su compañía en un edificio abandonado. Tras un enconado
tiroteo en que mueren tres de sus hombres, asoma una bandera blanca
por una de las ventanas del edificio. Uno de los jefes de la sección de avan-
zada grita: «No hagan caso de la bandera, son unos traidores – ¡sigan
disparando!»

¿Está usted de acuerdo con la decisión del jefe de la sección?

26 - 10

CONFLICTOS ARMADOS NO INTERNACIONALES



Respuesta: 

No debe estar de acuerdo. La bandera blanca se debe respetar en situa-
ciones de conflicto armado no internacional. Quienes la ostentan deben
recibir un trato análogo al acordado en situaciones de conflicto armado
internacional. Debe usted dar una contraorden y permitir a la comitiva de
la bandera que se acerque, conforme a las normas que ya hemos expuesto
anteriormente. Debe ser protegida y no debe sufrir daño alguno.

3. El CICR no tiene derecho a intervenir en situaciones de conflicto
armado no internacional, que no son más que asuntos internos del
Estado. ¿Verdadero o falso?

Respuesta: 

Aunque el CICR no tenga el mismo derecho a intervenir que en situa-
ciones de conflicto armado internacional, puede ofrecer sus servicios a
las partes en conflicto. Si éstas acceden, el CICR podrá entonces ofrecer
una serie de servicios, que abarcan desde las visitas a personas deteni-
das hasta las operaciones de asistencia.

CIERTOS EJEMPLOS Y CASOS RECIENTES DE CONFLICTOS
ARMADOS NO INTERNACIONALES 

Como instructor es probable que le pidan algunos ejemplos de conflic-
tos armados no internacionales. Una lista no exhaustiva de ejemplos
recientes es: 

Liberia, Líbano (decenio de 1980)
Chechenia, Congo, Ruanda, Somalia (decenio de 1990)
Afganistán tras la retirada de Rusia
Sierra Leona y Sri Lanka (en curso cuando se publicó la versión original
de estas lecciones). 
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